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SEÑORES
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.   S.   D.
Correo electrónico: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTES: MELISSA CHARRY AGUIRRE Y OTROS
DEMANDADOS: COOSALUD EPS S.A Y OTRO
RADICADO: 76001-31-03-017-2024-00236-00
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA

 
CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.066.733.655, portador de la Tarjeta
Profesional No. 255.882 del C. S. de la J., que para efecto de notificación electrónico hsallegabogados@gmail.com, actuando en calidad de apoderado
judicial de la COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT. No. 900226715-3, de conformidad con el poder conferido; muy
respetuosamente presento LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS identificada con NIT 890.301.430-5, basado
en los siguientes hechos

PRUEBAS. LLAMAMIENTO EN GARANTIA.zip

Cordialmente;

COOSALUD EPS S.A.
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notificacioncoosaludeps@coosalud.com

Aviso legal - Protección de Datos Personales: COOSALUD, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377de 2013, tendiente a la protección

de  datos personales, lo invita que conozca la Política de  Tratamiento de  Información Personal en www.coosalud.com, la cual establece los derechos que le asisten como titular, el

procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de  la información, envíe un correo

electrónico a notificacioncoosaludeps@coosalud.com y con gusto será atendido.
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Cartagena D. T. y C., 29 de noviembre de 2024.  

 

SEÑORES 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.   S.   D.  

Correo electrónico: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCESO:  VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTES: MELISSA CHARRY AGUIRRE Y OTROS 

DEMANDADOS: COOSALUD EPS S.A Y OTRO 

RADICADO:  76001-31-03-017-2024-00236-00 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG, abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.066.733.655, portador de la Tarjeta Profesional No. 255.882 del 

C. S. de la J., que para efecto de notificación electrónico hsallegabogados@gmail.com, 

actuando en calidad de apoderado judicial de la COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A., identificada con NIT. No. 900226715-3, de conformidad con el poder 

conferido; muy respetuosamente presento LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la 

CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS identificada con NIT 890.301.430-

5, basado en los siguientes hechos, previa a las consideraciones que a continuación se exponen: 

 

CONSIDERACIONES.  

 

PRIMERA: Para el 2017, la Superintendencia Nacional de Salud a través de la resolución No. 

2427 de 2017 aprobó la escisión impropia entre la Cooperativa Multiactiva De Desarrollo 

Integral Coosalud identificada con NIT 800249241-0 y Coosalud Entidad Promotora De 

Salud S.A. identificada con NIT 900226715-3, por lo que gracias a esa escisión hubo a favor 

de la segunda una transferencia de los códigos de habilitación como EPS, afiliados y cesión de 

los contratos de prestación de servicios de salud suscritos por la Cooperativa con los distintos 

prestadores antes de noviembre de 2017.  

 

SEGUNDA: La cesión que fue notificada a la Clínica Nuestra Señora de los Remedios en 

octubre de 2017, como consta con la notificación que se aportará al presente llamado, la cual 

cuenta con sello de recibido por parte de dicha institución.  

 

HECHOS.  

 

PRIMERO: COOSALUD EPS S.A. entidad que represento fue demandada a través de 

proceso verbal que cursa en su despacho por la presunta responsabilidad médica en atención 

a la paciente MELISSA CHARRY AGUIRRE, por los hechos ocurridos entre febrero y marzo 

de 2020, donde a la paciente se le realizaron varios procedimientos médicos (colecistectomía 

por laparoscopia, de laparotomía exploratoria con drenaje de absceso, empaquetamiento, 
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lavados, desempaquetamiento) en la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, la cual 

pertenecía para la época de los hechos, a la red prestadora de servicios de mi apadrinada.  

 

SEGUNDO: La Clínica Nuestra Señora de los Remedios y COOSALUD EPS S.A. 

suscribieron contrato No. SVA2017E3A068 de recuperación de la salud, mediante la 

modalidad de evento para garantizar la prestación de los servicios descritos en el acuerdo de 

voluntades mencionado para la población afiliada de la ciudad de Cali, donde es oriunda, la 

Sra. Melissa Charry Aguirre.  

TERCERO: Dentro del contrato suscrito quedó establecido en la cláusula decima séptima lo 

siguiente:  

  

CUARTO:  Los hechos que dieron origen a la presente demanda datan entre febrero y marzo 

de 2020, es decir, estando vigente el contrato de prestación de servicios de salud mencionado, 

en vista de haberse configurado la renovación automática, como quedó consignado en el 

parágrafo de la cláusula séptima, como se avizora a continuación: 

 

   
 

QUINTO: Mi apadrinada fue vinculada al proceso referenciado por ser la Entidad Promotora 

de Salud donde se encuentra afiliada la señora Melissa Charry Aguirre a la fecha en la que 

acaecieron los hechos que le dieron origen a la presente demanda porque presuntamente hubo 

mala praxis en el tratamiento y/o procedimientos médicos realizados en la Clínica Nuestra 

Señora de los Remedios, acto netamente médico y que hace parte de la prestación del servicio 

que se encuentra a cargo de las Instituciones Prestadoras de Salud y no de las Entidades 

Promotoras de Salud.  

 

SEXTO: La ley 100 de 1993, en su artículo 185 consagra que:  

 



 

“Artículo 185. Instituciones prestadoras de servicios de salud. Son funciones de las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud prestar los servicios en su nivel de 

atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de los parámetros y 

principios señalados en la presente Ley”. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

SÉPTIMO: Como quiera que la responsabilidad que pretende endilgar la parte demandante 

a mi representada recae en el marco funcional impuesto por la ley a las Instituciones 

Prestadoras de Salud, que, en el caso de marras, corresponde a la Clínica Nuestra Señora de 

los Remedios, y debido a que existe un vínculo contractual entre estas, es necesario llamar en 

garantía a dicha institución ante una eventual condena.  

 

PRETENSIONES.  

 

PRIMERO: Llamar en garantía a la CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 

identificada con NIT 890.301.430-5, representada legalmente por Usdelly Alzate Varela o 

quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: Que de llegar a concederse las pretensiones de la demanda dando lugar a que 

eventualmente se condene a COOSALUD EPS S.A., solicito que se condene a la CLINICA 

NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS identificada con NIT 890.301.430-5, llamada 

en garantía, a reembolsarle a mi apadrinada lo que tuviere que pagarle o cancelarles a los 

demandantes, en virtud de la sentencia que decida en el proceso instaurado por Melissa Charry 

Aguirre y otros contra mi representada.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

 

De conformidad con lo expuesto en los 64,65,66 del Código General del Proceso y los 

artículos 2347,2349, 2352, 2356 y 2359 del Código Civil.  

 

PRUEBAS.  

 

1. Contrato No. SVA2017E3A068 de recuperación de la salud, mediante la modalidad 

de evento entre la Cooperativa Empresa de Desarrollo Integral “COOSALUD” y la 

Clínica Nuestra Señora de los remedios.  

2. Otrosí No. 001 al Contrato No. SVA2017E3A068 de recuperación de la salud, 

mediante la modalidad de evento entre la Cooperativa Empresa de Desarrollo Integral 

“COOSALUD” y la Clínica Nuestra Señora de los remedios.  

3. Notificación cesión de contrato realizada a la Clínica Nuestra Señora de los Remedios 

de fecha octubre de 2017.  

4. Resolución No. 2427 de 2017 “por medio de la cual se resuelve la solicitud de 

aprobación del plan de reorganización institucional-Escisión, presentado por la 

Cooperativa de Salud y Desarrollo Integral COOSALUD (NIT 800.249.241-0) y la 

sociedad COOSALUD EPS S.A. (NIT 900.226.715-3)  



 

5. Demanda de responsabilidad civil promovida por la señora Melissa Charry y otros 

contra la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, COOSALUD EPS S.A. y sus 

anexos, los cuales son conocidos por el llamado por este estar actuando dentro del 

proceso como parte.  

ANEXOS. 

   

1. Poder otorgado al suscrito y otorgamiento de este, conforme a la ley 2213 de 2022.  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de COOSALUD EPS S.A. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Instituto de Religiosas de San José de Gerona - Clínica Nuestra Señora de los Remedios en el 

municipio del Valle del Cauca, ciudad de Cali, AV. 2N # 24-157. Correo electrónico: 

coordinador.calidad@cnsr.com.co  

 
 

El suscrito apoderado y el Representante Legal de la COOSALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A, recibirá notificaciones en la ciudad de Cartagena, barrio 

Bocagrande, Av. San Martin Cra. 2 # 11 – 81, Edificio Murano Trade Center Piso 22. Correo 

electrónico: notificacioncoosaludeps@coosalud.com / hsallegabogados@gmail.com 

 

Respetuosamente,     

 

 

______________________________________ 

CRISTIAN ARTURO HERNANDEZ SALLEG 

CC. 1.066.733.655 

T.P. No 255.882 del C.S. de la J.  

Apoderado judicial  

COOSALUD EPS S.A. 
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